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EXPTE NO t2018

En la Ciudad de Rosario, a los 24 días del mes de Jul¡o de 2018, se reúnen ta ASOCIACIóN
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO DE LA SEGUNDA
CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, ENTRE RIOS Y BUENOS AIRES,
en representación de los trabajadores y en su cond¡c¡ón de m¡embros par¡tar¡os los Señores
Roque Javier Ojeda, D.N.l. No 14.831.270 en carácter de Secretar¡o de Finanzas, Ángel
Consol¡no, D.N.l. No 13.449.957 en su c¿rácier de Secretario de Deportes y Recreac¡ón, Miriam
Nélida Salvador DNI 12.111.136 en su cerácter de Secretana de la Mujer, acr€ditando sus
facultades con certifcado de la autondad expedido por el M.T.S.S.N. que se acompaña como
parle integrante del presente y con el patroc¡nio letrado de le Dra. Ana Mar¡a Stano, D.N.l. No

10.188.239 abogada de la citada entidad gremiaf por una parte, y por la otra la CAMARA DE
EIIIERGENCIAS MEDICAS Y MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA PROVINCIA DE

SANTA FE, representada por los Señores Férnando Gerardo Sueiras, D.N.l. No 11.87'1.530 en
su carácter de Secretano, y el Lic. Hugo Héctor Tión, D.N.l. N' 14.081.941 en su carácter dé
Tesorero y asesor Laboral, con el patroonio letrado del Dr. Jevier Alfredo Mattia, D.N.l. No

27.092.831. La personería y datos de los comparec¡entes, como asÍ también los estatutos y/o

contrato sociel y facultades, etc. que los habilitan para la celebrac¡ón del presente acuerdo se

encuentran acreditados en el expedient€ del Minister¡o de frabajo, Empl€o y Segur¡dad Soclal

de la Nación No 1531117112, por lo qu6 vienen a expl¡c¡tar el siguiente acuerdo al que han

arribado luego de prolongadas del¡beraciones.

&._!f.l: Los comparecientes acorde a su representaciÓn y representatividad se reconocen

recíprocamente leg¡timados para la negociación y modificación del C.C.T. 657112

ART. N" 2: AMBITO PERSONAL Y TERRITORIAL:

El presente convenio será de apl¡cación en todo el ámb¡to personal y terr¡tor¡al comprendido en

el Convenio Colectivo de Trabaio657112.

ART. N" 3: TIFICACION:

Las partes retifican la plena vigsnc¡a de todas las cláusulas dél c.c.T. No 657/12 que no sean

modif¡cadas por el presente acuerdo.

ART. N" 4: AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES:

Las partes act¡erdan establecer un aumento de los Salarios básicos de todo§ los trabajadores

encuadrados en el convenio coled¡vo 657t12, el que se hará efect¡vo en cuatro tramos, el

pr¡mero a part¡r del o1lo7l2o18, el segundo a partir del 010812018, el tercero a part¡r d6l

o1t1ol2o18, el cuarto a partir del ol n2no1€ todo ello de conform¡dad con las escálas que se

expl¡cltan a continuación

\--

p¡¿ llrlBCNrr'a I ZA,!ETTI
a.\

§,ca

, i.)-i.\iriAL r'l'

Ros AB!O

. tl, .'
Tlfui-¿F

\



SALARO A SALARO A SALAEO A

VIGENTE PARTIR OE PARTIR tE PARflR E PARÍIR (E

Jtr{o I DE JUL 1 de AGO I de OCT ldeFB
2018 20r8 2018 2018 2019

% E ¡ttrElvENTO 100Á '150,4 25To 30Yo

PFñiEM
CAIEGOfiIA A

25794.95 28374.45 29664.r9 32243.69 33533.44

PRI\GRA

CAIreORA B
20464.07 22510.48 23533.58 25580.09 26603.29

SreLl\U
CAIEGORIA A

19741 .64 2',t7',t5.80 22702.89 24É77.05 25664.13

SEGLAfA

CAIEGORIA B
19031.21 20934.33 21885.89 23789.01 24740.57

]ERCERA

cA]rc,ORlA
18682.94 20551.23 21485.38 23353.68 24287.82

O]ARTA

CAIEGORA
17960.54 19756.59 20654.62 22450.68 23348.70

QI.,NTA

CA]EGORIA
1 61 91 .90 1781 I .09 r 8620.69 21049.47

SDCTA

CA'IEGORIA
15224.98 16747.48 17508.73 1903r.23 19792.47

ART. NO 4

Las partes acuerdan que la diferenc¡a entre los salanos básicos vigentes al 30/06/20'18 y los
aquí acordados, así como los valor€s resultantes de la ¡ncidencia de las nuevas
remuneraciones sobre los adic¡onales legales y convencionales serán no remunerativos con
excepc¡ón de los aportes a c€rgo del trab4ador y las contribuoones patronales al Sistema
Nacional de Obras Soc¡ales y ART. Esta excepcionalidad parc¡al reg¡É hasta el 30/06/2019
tanto pare los ¡ncrementos apl¡cables a part¡r del 1n DO18 corno de aquellos aplicables a partir

del 'll08/2018, a partir dél o1nof2o1a, y a partir del O1|OZ2O19 respectivamente. A partir del

O1lO7l2O19 los ¡ncrementos tendrán naturaleza de remunerat¡vos a todos los efectos legales y
convencional6s.

Los importes de los ad¡cionales legales y convencionales que resulten de tomar como base de
cálculo el salar¡o bás¡co convencional, a los fines de su pago deberán ser celculados de
conformrdad con los valores estableodos en las nuevas esc¿¡las de salarios básicos acordadas
en el presenle acuerdo colect¡vo.

Aquellas emprésas que atraviesen dificultades económic¡s financieras, podrán diferir hasta el
pago de las remunerac¡ones @rrespondientes al mes de Febrero del 2019, el pago de la
diferencia del mayor valor de aguinaldo conespondiente al segundo semestre del 2018, por

efecto del aumento salarial acordado.

ART. No 5: ASIGN POR MATERNIDAD:

Las empresas deberán garantizar a las trabajadoras que accedan al cobro del beneficio de
asignación por maternidad en los términos de la ley 24.714, que el importe que perciban por
dicha as¡gnac¡ón no afectado por el resultado de la aplicación de las no remuneral¡v¡dades
pactadas Si se ocasiona dicha afectación las empresas podrán optar por el
pago de la d
remunerativas a los efectos, le total¡dad de las remunerac¡ones de dichas trabajadoras

6n concepto de gratificac¡ón enraordinaria o transformar en
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ART. N" 6: ABSORCION:

Los aumentos salariales otorgados durante el 2018 "a cuenta" o por concepto similar por las
empresas podrán ser absorb¡dos por estas hasta su concurrencia.

ART. N'7: DIA DE LA SANIDAD - Asidnac ¡ón de carácter exceDcional No Remunerat¡va
de paqo único:

Las partes acuerdan que con motivo de la celebración del dfa de trabajador de la Sanidad el 21

de Septiembre, las empresas abonarán durante el mes de Septiembre y antes del 20 de dicho
mes una asignación no remunerat¡va de pago único y carácter excepcional de Pesos DOS MIL
($2.000.-) para todos los trabajadores encuadrados en el Conven¡o Colect¡vo de Trabajo
657112, con independencia de la categoría y/o antigüedad que posean. Dicha as¡gnac¡ón
extraord¡nar¡a será efect¡va en su total¡dad para trabajadores de t¡empo completo; para los de
t¡empo parc¡al será proporc¡onal.

Se establece que para el grupo de empresas contempladas en el Art 24 del Convenio Colect¡vo
657112\a as¡gnación excepcional anted¡cha será de una asignación no remunerativa de Pesos
UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($1.350.-) Las restantes condic¡ones no se modiflcan.

ART. N' 8: ADICIONAL POR "TITULO" NUEVOS VALORES VIGENTES

Las partes acuerdan incrementar el ad¡cional previsto en el N1 22 del CCT 657112 de
conformidad con las escalas que siguen:

CATEGORA

SALARO A SALARO A SALARO A SALARIO A

VIGENTE PARTIR DE PARTIR OE PARTIR OE

JL¡{ro I DEJTI- I de AGO I de OCT t de FEB

20't8 2018 20't 8 2018
O/" DE IA]CREMENTO 10% 1svo 250/0 300k

952 1047 1095 1 190 1238

a) ARI 25 762 838 876 953 991

b) TTTULO ENF.

PROFESIOl.tAL
762 838 876 953 991

b) ART. 25 572 629 658 715 744
c) TÍTULO ENF.

AI.JXILAR
572 629 658 715 744

b) ART. 25 380 418 437 475 494

ART. No 9: ADICIO L POR "ASISTENCIA" NUEVOS VALORES VIGENTES

Las

ade
que

lante enominado suplemento por Asistenc¡a y Puntualidad de conformidad con las escalas
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acuerdan ¡ncrementar el ad¡cional prev¡sto en el Att 22.1 del CCT 657112, en
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